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SUMARIO: Seminario Internacional “Autonomía, Go-
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a cabo los días 26 y 27 de abril de 2000 en la
ciudad homónima. Expresión de beneplácito por
su realización. Ayala. (2477-D.-2000.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Asuntos Municipales ha consi-
derado el proyecto de resolución del señor diputado
Ayala por el que se expresa beneplácito por la reali-
zación del seminario internacional “Autonomía, Gober-
nabilidad y Control Ciudadano en el Proceso de Des-
centralización de Buenos Aires”, llevado a cabo el 26
y 27 de abril de 2000 en la ciudad homónima; y,
por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 17 de mayo de 2000.

Juan C. Ayala. - Arnoldo Lamisovsky.
- A u r e l i a  A .  Colucigno. - E l s a  S.
Quiroz. - Héctor J. Cavallero.  - M i -
guel A. Abella. - Alfredo N. Atanasof

- E n r i q u e  G .  Cardesa. - J o s é
A. González Cabañas. - Atlanta  Honcheruk
. - Gracie la  E. Inda. - A l e -
jandra B. Oviedo. - Adriana V. Puiggrós

Proyecto de resolución

Lu Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Expresar su beneplácito por la realización del Se-
minario Internacional “Autonomía, Gobernabilidad y
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Control Ciudadano en el Proceso de Descentraliza-
ción de Buenos Aires”, llevado a cabo los días 26
y 27 de abril de 2000 en la ciudad homónima. .

Juan C. Ayala

INFORME

 Honorable Cámara:

La Comisión de Asuntos Municipales al conside-
rar el proyecto de resolución del señor diputado
Ayala, cree innecesario abundar en más detalles que

. los expuestos en los fundamentos que se acompa- 
ñan, por lo que los hace suyos y así lo resuelve.

Juan C. Ayala.

FUNDAMENTOS

Señor presidente
Nos place presentar proyectos como el presente,

cómo se está convirtiendo en saludable hábito, la
realización de diferentes eventos dirigidos a mejo-
rar la eficacia y la eficiencia de la gestión municipal.

Máxime con la presencia en cada uno de estos
eventos, como en el caso que nos ocupa, de presti-
giosas figuras del ámbito nacional e internacional.

Es nuestro deber favorecer procesos dinámicos y
continuos de intercambio de información, documenta-
ción y experiencias en todas las materias vinculadas
al quehacer municipal, gestionando la cooperación
y aportes provenientes de organismos y programas
de origen nacional e internacional.

Y debemos impulsar actos como los que citamos,
para el desarrollo de políticas y acciones que pro-
duzcan las transformaciones necesarias para moder-
nizar la gestión municipal y mejorar la calidad de
vida  de lar habitantes de las comunas.

Por lo antes expresado, solicito a mis pares la
aprobación del presente proyecto de resolución.

Juan C. Ayala.


